
RADICADO 2019-00337 
VERBAL  
 

LMA  

 

Conforme lo establece el art. 366 del C. G. del P., procede la secretaría a realizar la liquidación de costas 

así: 

 

Liquidación de costas a cargo de la parte demandante LILIA QUINTERO QUINTERO y DEISY CAROLINA 

PINILLA MORA y a favor de la parte demandada SAMSUNG ELECTRONICS COLOMBIA S.A. y UNIDAD 

RESIDENCIAL BONAPARTE, así: 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS DEMANDA PRINCIPAL  

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho primera instancia1  $8.000.000            

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS     $8.000.000  

 

Liquidación de costas a cargo de la parte demandante en reconvención UNIDAD RESIDENCIAL 
BONAPARTE y a favor de la parte demandada en reconvención LILIA QUINTERO QUINTERO y DEISY 
CAROLINA PINILLA MORA, así: 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS DEMANDA DE RECONVENCIÓN 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho primera instancia2  $200.000            

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS     $200.000  

 

 

 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
Secretario 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez liquidación de costas, para lo que estime 
conveniente proveer.  
Bucaramanga, 23 de junio de 2022.  
 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
Secretario 
 

 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 
 

 

Bucaramanga, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y toda vez que la anterior liquidación se 
encuentra ajustada a los parámetros de Ley, este despacho R E S U E L V E APROBAR la liquidación de 
costas realizada por secretaría acorde con lo estipulado en el art. 366 del C. G. del P.  Numeral 1.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

 

 
1 Sentencia 14-06-2022. 
2 Ibídem. 
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